
ACUERDO NACUERDO NACUERDO NACUERDO Nº    119119119119....----    
T.S.J.T.S.J.T.S.J.T.S.J.---- 

En la Ciudad de La Rioja, a los veinticinco días del mes de agosto de dos 

mil diecisiete, se reúne en Acuerdo Administrativo el Tribunal Superior de 

Justicia, con la Presidencia del Dr. Claudio José Ana, e integrado por los 

Dres. Mario Emilio Pagotto y Luis Alberto Nicolas Brizuela; con la 

asistencia del Secretario Administrativo y de Superintendencia, Dr. Javier 

Ramón Vallejos; con el objeto de considerar y resolver lo siguiente: 

PRIMERO: PRIMERO: PRIMERO: PRIMERO: EXPTE. EXPTE. EXPTE. EXPTE. NNNNº     121212123333    ----    ““““HHHH” ” ” ” ----    2017.2017.2017.2017.----    ““““HERRERA DE PIZARRO HERRERA DE PIZARRO HERRERA DE PIZARRO HERRERA DE PIZARRO 

ROSA ADELAROSA ADELAROSA ADELAROSA ADELA....----    LICENCLICENCLICENCLICENCIAS.IAS.IAS.IAS.----    CAPITAL.”CAPITAL.”CAPITAL.”CAPITAL.” Y considerando lo informado 

por el Sr. Médico Forense a fs. 19; la certificación obrante a fs. 20; y lo 

informado por la Dirección de Recursos Humanos a fs. 21; SE SE SE SE 

RESUELVE:RESUELVE:RESUELVE:RESUELVE: 1°) CONCEDER 1°) CONCEDER 1°) CONCEDER 1°) CONCEDER licencia por razones de salud de largo 

tratamiento a la Sra. ROSA ADELA HERRERA DE PIZARRO ROSA ADELA HERRERA DE PIZARRO ROSA ADELA HERRERA DE PIZARRO ROSA ADELA HERRERA DE PIZARRO por el 

término de veinte (20) días, a partir del día ocho hasta el veintisiete de 

agosto del cte. año, de conformidad a lo establecido en el Art. 64 del 

Estatuto del Personal de la Función Judicial.- SEGUNDOSEGUNDOSEGUNDOSEGUNDO::::    EXPTE. NEXPTE. NEXPTE. NEXPTE. Nº    151151151151    

----    ““““HHHH” ” ” ” ----    2017.2017.2017.2017.----    ““““HERRERA DE RODRIGUEZ ARGENTINA ALBINAHERRERA DE RODRIGUEZ ARGENTINA ALBINAHERRERA DE RODRIGUEZ ARGENTINA ALBINAHERRERA DE RODRIGUEZ ARGENTINA ALBINA....----    

LICENCIAS.LICENCIAS.LICENCIAS.LICENCIAS.----    CAPITALCAPITALCAPITALCAPITAL.”.”.”.” Y considerando lo informado a fs. 23 por la 

Junta Médica constituida; la certificación obrante a fs. 20; y lo informado 

por la Dirección de Recursos Humanos a fs. 24; SE RESE RESE RESE RESUELVE:SUELVE:SUELVE:SUELVE: 1°) 1°) 1°) 1°) 

CONCEDER CONCEDER CONCEDER CONCEDER licencia por razones de salud de largo tratamiento a la Sra. 

ARGENTINA ALBINA HERRERA DE RODRIGUEZ ARGENTINA ALBINA HERRERA DE RODRIGUEZ ARGENTINA ALBINA HERRERA DE RODRIGUEZ ARGENTINA ALBINA HERRERA DE RODRIGUEZ por el término de 

cuarenta y siete (47) días, a partir del día veintidós de julio hasta el seis de 

setiembre del cte. año, de conformidad a lo establecido en el Art. 64 del 

Estatuto del Personal de la Función Judicial.- TERCEROTERCEROTERCEROTERCERO::::    EXPTE. NEXPTE. NEXPTE. NEXPTE. Nº    450450450450    

----    ““““AAAA” ” ” ” ----    2017.2017.2017.2017.----    ““““ALBORNOZ, ARGENTINA ANTONIAALBORNOZ, ARGENTINA ANTONIAALBORNOZ, ARGENTINA ANTONIAALBORNOZ, ARGENTINA ANTONIA....----    LICENCIAS.LICENCIAS.LICENCIAS.LICENCIAS.----    

CAPITAL.”CAPITAL.”CAPITAL.”CAPITAL.” Y considerando lo informado por el Médico Forense a fs. 29; 

la certificación obrante a fs. 30; y lo informado por la Dirección de 

Recursos Humanos a fs. 31; SE RESUELVE:SE RESUELVE:SE RESUELVE:SE RESUELVE: 1°)1°)1°)1°)    CONCONCONCONCEDER CEDER CEDER CEDER licencia por 

razones de salud de largo tratamiento a la Sra. ARGENTINA ANTONIA ARGENTINA ANTONIA ARGENTINA ANTONIA ARGENTINA ANTONIA 

ALBORNOZ ALBORNOZ ALBORNOZ ALBORNOZ por el término de treinta (30) días, a partir del día dos hasta 

el treinta y uno de agosto del cte. año, de conformidad a lo establecido en 

el Art. 64 del Estatuto del Personal de la Función Judicial.- CUARTOCUARTOCUARTOCUARTO: : : : 

EXPTE. NEXPTE. NEXPTE. NEXPTE. Nº 848    ----    ““““GGGG” ” ” ” ----    2017.2017.2017.2017.----    ““““GONZALEZ RODRIGUEZGONZALEZ RODRIGUEZGONZALEZ RODRIGUEZGONZALEZ RODRIGUEZ, , , , JOSE JOSE JOSE JOSE 

  



 
T.S.J.- 

JACINTOJACINTOJACINTOJACINTO....----    LICENCIAS.LICENCIAS.LICENCIAS.LICENCIAS.----    CAPITAL.”CAPITAL.”CAPITAL.”CAPITAL.” Y considerando lo informado por el 

Sr. Médico Forense; la certificación obrante en autos; y lo informado por 

la Dirección de Recursos Humanos; SE RESUELVE:SE RESUELVE:SE RESUELVE:SE RESUELVE: 1°) CONCEDER 1°) CONCEDER 1°) CONCEDER 1°) CONCEDER 

licencia por razones de salud de largo tratamiento al Sr. JOSE JACINTO JOSE JACINTO JOSE JACINTO JOSE JACINTO 

GONZALEZ RODRIGUEZ GONZALEZ RODRIGUEZ GONZALEZ RODRIGUEZ GONZALEZ RODRIGUEZ por el término de cincuenta y siete (57) días, a 

partir del día doce de julio hasta el seis de setiembre del cte. año, de 

conformidad a lo establecido en el Art. 64 del Estatuto del Personal de la 

Función Judicial.- Protocolícese y hágase saber.Protocolícese y hágase saber.Protocolícese y hágase saber.Protocolícese y hágase saber.----    Así lo dispusiAsí lo dispusiAsí lo dispusiAsí lo dispusieron y eron y eron y eron y 

firmaron por ante mí de lo que doy fe.firmaron por ante mí de lo que doy fe.firmaron por ante mí de lo que doy fe.firmaron por ante mí de lo que doy fe.---- 
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